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Constitucion Colombiana

·1886

·Constitución de la 

República

·Unificó las Provincias

·Centralizó las 

decisiones políticas

·Requirió Reformas  

en el siglo XX

·1991

·Acuerdos Políticos 

Nacionales por un 

Conflicto  Social 

Prolongado

·Constitución Bipolar 

de Derechos y de 

Mercado

·Reformada



Historia del Sistema de Salud en en 

Colombia Segmentado

·Constitución de 1886

·Reformas 
Estructurales del 
siglo XX para un 
Modelo de 
Desarrollo 
Capitalista 
Dependiente 

·Reforma Ley 100 de 
1993

·Caridad y 
Beneficiencia

Hospitalaria

·Red Privada y Pública 
de Hospitales

·Red del ISS ,Cajas de  
de SSocial



Sistema de salud colombiano

·Sistema privado de salud o de atención médica 

medicina liberal  cubrimiento incierto %menor 

de 20 %Aseguradoras Privadas y Clínicas

·Sistema de Seguridad Social de Cajas de 

Previsión Social y del ISS 1948 cubrimiento 

probable 50% a 20%

·Sistema Público de Salud del Modelo Inglés para 

cubrir el déficit restante con Hospitales 

Públicos y Programas de SPublica



Sistema Nacional de Salud colombiano

·Sistema de Oferta

·Modelo de Promoción de la Salud y Prevención 
de la Enfermedad

·Integraría a los Sistemas Privados y de 
Seguridad Social

·Hospital Céntrico

·Por niveles de complejidad INivel II Nivel  III 
Nivel

·Reforzó al Médico Genera Rural en un país 
geográficamente complejo de regiones 

·Equipos de APS Básicos con Promotores de la 
salud



Sistema de Salud Diagnóstico 1992 pre 

ley100 del 93 CC 91

·22%Seguridad Social

·13%Atención Privada

·40%Sector Oficial

·25%Desprotegido



LEY 100 1993 DELSGSSS

·Inicialmente enfocada en Pensiones

·Te¸ricamnente òperfectaó con Principios 

Sostenibles y por acuerdos entre los 

sistemas bismarckiano o S Social tipo 

alemán, nacional de salud tipo inglés, y  de 

eficiencia del Mercado tipo USA

·Modelo de desarrollo capitalista 

socialdemócrata



Sistema de seguridad social Colombiano

·Referido al marco de la CC de 1991

·Ley 100 de 1993 J. Frenk Pluralismo 
Estructurado

·Reformas Estructurales  Consenso de 
Washington

·Vincula al proceso Salud,Riesgos 
Profesionales y Pensiones

·Ley 1122 de 2007

·Decretos de Emergencia Social 2010



Premisas para la construcción de 

una reforma equitativa

IDEARIO COLECTIVO



La Salud es un Derecho 

Fundamental

·Reconocido por la Corte Constitucional: 

Sentencia T-760. 

·Debe ser la bitácora de la reforma en la 

salud



La salud y el bienestar de los 

colombianos es responsabilidad 

del estado

·Porque es un derecho fundamental



Ese derecho debe ser regulado 

por el estado

En términos de:

·Universalidad

·Equidad

·Integralidad

·Suficiencia



Debe estructurarse sobre perfiles 

técnicos de morbimortalidad

·Que incluya la salud individual y colectiva 

y privilegie la conservación de la salud y 

no la atención de la enfermedad



Medida, cualificada y evaluada a 

partir de indicadores de salud

·No económicos, como hasta ahora



Rectoría debe recaer en un 

Ministerio de Salud

·Es ineludible su creación



Rectoría del Ministerio de Salud, 

con participación multisectorial

·La salud de la población es el resultado de 

múltiples factores



Todo es posible a través de un 

Modelo Concertado

·Ponderar todos los modelos  antes de 
continuar con el que existe o implantar 
uno nuevo.

·Ineludible la presencia del estado como 
regulador



Por el ejercicio DIGNO de las 

Profesiones de la Salud

AUTONOMÍA

CONDICIONES LABORALES JUSTAS

OPORTUNIDADES DE 
ACTUALIZACIÓN



Investigación en salud, 

herramienta fundamental

Debe ser  apoyada por el estado basada en 

las prioridades epidemiológicas, modelo de 

salud y  otros aspectos relacionados



Participación ciudadana

·La experiencia de la emergencia social 

indica que es necesario contar con la 

gente en todo proceso



Unidad para la concertación

·Colectivamente acompañaremos y 

lideraremos este proceso



1.Asociación Colombiana de Sociedades Científicas (ACSC)

2.Academia  Nacional de Medicina 

3.Asmedas 

4.Asociación  Colombiana de Profesiones de la Salud 
(ASSOSALUD)

5.Asociación Nacional de Médicos Internos y Residentes (ANIR)

6.Colegio Médico Colombiano

7.Federación Médica colombiana  





Para que la Seguridad Social en Salud no sea 

un viejo recuerdo, las instituciones médicas 

debemos asumir el compromiso que la 

historia nos impone.



COLOMBIA:

Débil concepto de Unidad 

Médica.

¿Porque la falta de Unidad 

Médica?
ÅIntereses diferentes

ïParticulares

ïDe liderazgo

ïDe grupo

ÅConcepciones 
diferentes

ïPolíticas

ïEconómicas 

ïSociales

ÅFalta concepción 
gremial
ÅFalta definir 
objetivos comunes 
a la profesión 
médica
ÅMúltiples 
instituciones 
médicas
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En Colombia existe un débil concepto de 

UNIDAD GREMIAL DE LOS MÉDICOS. 

Proliferación de instituciones.

ÅACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA, ANM . Creada 
en 1873, es un organismo consultor del Gobierno 
Nacional para todos los asuntos relacionados con la 
salud pública y la educación médica. 

ÅFEDERACIÓN MÉDICA COLOMBIANA, FMC. 
Aprobados sus estatutos en 1937, tiene por objeto 
congregar a todos los médicos colombianos para luchar 
unidos por la defensa de la profesión médica. La Ley 23 
de 1981 le da reconocimiento.

ÅASOCIACIÓN MÉDICA SINDICAL COLOMBIANA, 
ASMEDAS. Nacida en 1956 como organización sindical. 
Posteriormente, nacerían otros sindicatos médicos como 
SIMETOL, ASOMEVA y AMDA que posteriormente se 
reunificarían en ASMEDAS.



En Colombia existe un débil concepto de 

UNIDAD GREMIAL DE LOS MÉDICOS. 

Proliferación de instituciones.

Å ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SOCIEDADES 
CIENTÍFICAS, ACSC. Creada en 1956 con objetivos 
científicos, educativos e investigativos, posteriormente 
a asumido posiciones gremiales.

Å ASOCIACIÓN NACIONAL DE MÉDICOS INTERNOS 
Y RESIDENTES, ANIR. Cobija la mayor parte de médicos 
residentes, internos y más recientemente estudiantes, de las 
diferentes facultades de medicina que existen en el país.

Å ASOCIACIÓN MÉDICA COLOMBIANA, AMC. Nació 
el 3 de diciembre de 1.996.  Su objetivo: Promover, 
desarrollar y mantener  la Unidad organizada de todos 
los médicos en Colombia.

Å COLEGIO MÉDICO COLOMBIANO, CMC. Nace en 
abril de 2003 con objetivos similares a la AMC. Su 
principal objetivo fue promover la ley del talento 
humano, Ley 1164 de 2007.



Proliferación de instituciones que 

representan a los médicos.

ÅLas sociedades científicas por especialidades y 
subespecialidades.

ÅASCOFAME

ÅACHC

ÅAsociación Colombiana de Médicina General ACMG 
(filial de la FEDERACION MEDICA COLOMBIANA 
con Vicepresidencia de MG y APS/Vinculo Original 
ACSC)

ÅPortal mg  y CNMG

ÅASOSSALUD (incluye todas las profesiones de la 
salud).

ÅCOPSA (incluye 19  organizaciones NO médicas ).

ÅOrganizaciones sindicales del sector de la salud que 
afilian a médicos.



En Colombia existe un débil concepto de 

UNIDAD GREMIAL DE LOS MÉDICOS.

Más que una punta de lanza, somos como una bola de 

púas.
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Intentos de Unidad Médica

ÅFACOLMÉDICAS, década de los 70.

ÅREUNIFICACIÓN DE ASMEDAS, en los 80.

ÅCONSIMED , Consejo Superior de Instituciones Médicas, en 
los 90. Reconocido por el Ministerio de Salud. Este organismo 
está vigente aunque no se ha vuelto a reunir.
ïANM, ASCOFAME, ASMEDAS, FMC, ACSC.

ÅAMC, promovida por el CONSIMED.

ÅCMC

ÅConstitución de la òNueva Federaci·n M®dica 
Colombianaó. Proyecto que nunca se realizó.

ÅEstos proyectos tienen todos un factor en común:  
pretender reunir todos los médicos colombianos en 
una sola organización gremial. UNIDAD 
ORGÁNICA.



Intentos de promover la Unidad 

Médica

·CONSENSO DE CHINAUTA, julio de 

2001, participaron AMC, FMC, ASMEDAS, 

ANM, ACSC. Observadores de la 

industria farmacéutica y del Ministerio de 

Salud. Da inicio al proceso de consenso 

para elaborar un documento del sentir 

del gremio.

·Declaración de Paipa. Septiembre 11 de 

2004. òConstruir Poder M®dicoó.



Apartes, Declaración de Paipa:

Los objetivos de la UNIDAD son de carácter general para la 
nación colombiana y de naturaleza particular para los médicos 
del país:

La salud es un derecho inalienable para todos, y debe ser 
genuinamente universal, sin exclusiones ni restricciones para nadie.

Las Instituciones estatales de la salud y la seguridad social pública, son 
instrumentos fundamentales para el pleno disfrute de los derechos 
de los colombianos.

La medicina es una profesión y una ciencia, y su historia y la función 
social que desempeña le merecen un ejercicio con dignidad, 
autonomía y autorregulación. El conocimiento médico es 
patrimonio social, económico y cultural del país.

Para que la salud sea reconocida y respetada como un derecho pleno 
para todos los colombianos, deben modificarse las bases 
estructurales del actual sistema de salud, el cual ha demostrado su 
ineficacia durante la última década. 



Apartes, Declaración de Paipa:

Nos oponemos a la intermediación de carácter 
comercial porque ha degradado el derecho de la 
población y el ejercicio profesional, se ha lucrado con 
la enfermedad y ha desviado los recursos de la salud.

Anhelamos que los médicos colombianos desempeñen 
su labor social en una ambiente de bienestar 
personal, familiar y profesional, con seguridad futura, 
gratificación, respeto y con las más altas condiciones 
científicas y de calidad, a través de un ejercicio digno, 
en instituciones sólidas y al servicio de la salud de 
todos los colombianos.



Apartes, Declaración de Paipa:

Para alcanzar estos propósitos propendemos por 

1. Un Nuevo Sistema de Salud que garantice :

ïEl Derecho a la Salud.

ïCobertura Universal.

ïFinanciación suficiente con participación del Estado.

ïModelo democrático de prestación de servicios.

ïGarantía de acceso a los servicios y flujo de recursos sin 

intermediarios comerciales.

ïRed de prestadores sin integración vertical ni horizontal.

ïGarantía de salud pública para todos los colombianos, 

gratuita, obligatoria y financiada por el Estado.



Apartes, Declaración de Paipa:

2. Relaciones contractuales equitativas para 
el desempeño profesional.
ïTarifas mínimas para el pago de honorarios médicos

ïValor mínimo del salario médico en Colombia

ïCondiciones de trabajo dignas

ïEstabilidad de la relación contractual

3. Normas mínimas de formación científica y 
calidad del ejercicio profesional.
ïCertificación.

ïAutonomía.

ïFormación profesional y Carrera Docente.

ïHospitales Universitarios.



Apartes, Declaración de Paipa:

4. Salvar la Red Hospitalaria nacional 

y los Hospitales Universitarios.

5. Preservar y fortalecer el Instituto 

de Seguros Sociales como modelo 

estatal.

6. Una alianza con Gobernadores y 

Alcaldes para solucionar la crisis 

hospitalaria. 

7. Pago oportuno a los prestadores y 

proveedores de servicios de salud.


